
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'?ño del Bkentenario del Peni: 2OO años d€ lndependenc¡a.

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TAR|O N. 456-202,t-UTEA-CU(e).

Abancay, 15 de julio de 202.1

VISTO:

El ofc¡o N' 0013-2021-urEA-vRAC de fecha os de jut¡o de 2021, rem¡tido por et vicenector
Académico, solic¡tando la ratificáción de la Resolución de v¡cenectorado Acabém¡co N. 0023-
2021-UTE -VRAC de fecha 30 de iunio det año 2021, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de ta Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, ac€dém¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N. 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario,

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Universitar¡a N. 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los vicenectorados, asícomo aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de invest¡gación,
la política general de formación académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Univesidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 031-2020-5UNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educac¡ón Super¡or Univers¡taria, otorga la licenc¡a instfucionala la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus
locales conducontes a grado académ¡co y tílulo profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, mediante Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnfome N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de meyo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los dalos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentificado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30 de
setiembre de 2021, en mérito a Io aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
mazo de 202'1, y de conformidad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del2021":

Que, por Oficio N' 0013-2021-UTEA-VRAC de fecha 05 de jullo de 20?1, rem¡t¡do por el
Vicerector Académico, sol¡citando la ratificación de la Resolución do Vicenectorado Académ¡co
N" 0023-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de junio del año 2021, que ratifica la Resolución Decanal
N" 0227 -2o?1-UT EA-FCJCS, de fecha 23 de junio del año 2021, que rectifica el camb¡o de
apellido patemo del estudiante Farfán Zevallos, Wlber Efraín de la Escuela Profesional de
Contabilidad de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡versitar¡o por unan¡midad ACORDO, ratif¡car la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N' 0023-2021-UTEA-VRAC de fecha 30 de jun¡o del año 2021, que rat¡fica la
Resolución Decanal N' 0227 -2021-Uf E-A-FCJ CS, de fecha 23 de junio del año 2021, resuelve
en su "Añículo Primero: Rectificar, los datos que @rresponde al apell¡do patemo del (la)
estud¡ante FARFAN ZEVALLOS, WLBER, con cód¡go de matrícula N' 201313025-l de la

Escuela Profes¡onal de Contabilidad de la F¡lial Cusco de la Universidad Tecnológica de los
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Andes, en mérito a Ia Resoluc¡ón Judicial 07 de fecha 29 de octubre del2020, proc€donto dol
Segundo Juzgado Civil de Cusco, donde se d¡spone rect¡Rcar el Acta de Nac¡miento N'
1009302972 conespond¡ente a Vvllbor E raín Costilla Zevallos, sobre camb¡o de apellido patemo
de "COSTILLA" por el de "FARFAN', tal como consta en su Documento Nacional dé ldent¡dad
actualmente, el m¡smo que forma parte de la presente resolución';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por ia Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N' 00'l-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ñarzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 13 de
.iul¡o de 2021 , la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co N' 0023-202'1-UTEA-VRAC de fecha
30 de jun¡o del año 2021, que ratifica la Resoluc¡ón Decanal N" 0227 -2021-UTEA-FCJC S, de
fecha 23 de junio del año 2021, resuelve en su 'Artículo Primero: Roctificar, los datos que
corresponde al apellido paterno del (la) estudiante FARFAN ZEVALLOS, WILBER EFRAIN,
con código de matlcula N' 2013'13025.1 de la Escuela Profesional de Contab¡lldad de la
Fil¡al Cusco de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, en mórito a la Resolución
Judic¡al 07 de fecha 29 de octubre del 2020, procedente del Segundo Juzgado C¡vil de
Cusco, donde se d¡spone recUñcar 6l Acta de Nacim¡ento N' 1009302972 corespondlente
a Wlber Efra¡n Costilla Zovallos, sobre camb¡o de apell¡do paterno de "COSTILI-A" por el
de "FARFAN", tal como consta en su Documento Naclonal de ldent¡dad actualmento, el
m¡smo que forma parte de la presente resolución";. Formando parte de ¡a presente reEoluc¡ón
en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, se realice las acciones de su competencla para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; paE¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portat
WEB de la Universidad

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARcHívEsE.
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